
ITAIT 

Estimado Solicitante 
Presente.-

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

SECCiÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
OFICIO: UTl0087/2021 
FOLIO: 00126821 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE 
INFORMACiÓN 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a 03 de Marzo del 2021 

, 
Me permito dar respuesta a su solicitud de información presentada por 

medio de la Plataforma Nacional de Transparencia la cual dice lo siguiente: 

"solicito copia certificada de mi expediente clínico completo a nombre  
con NSS  de las atención medicas otorgadas en el Hospital General de Zona 
NOmero 13 deIIMSS)" (Sic) 

En relación a lo anterior, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1.- El acceso a la información pública es un derecho humano, y es usted la 
única persona que tiene la facultad de ejercerlo, por sí mismo o a través de un 
representante. 

Para ello, debe acudir personalmente o por internet, ante la instancia que 
genere o resguarde la información que desea conocer, a fin de presentar en ese 
lugar su solicitud de información. 

2.- Para saber ante quién solicitar la información, se debe tomar en cuenta 
las funciones y atribuciones de cada ente público. 

Así, por ejemplo, si usted desea conocer'lo relativo a las "copia certificada 
de mi expediente clínico completo", de acuerdo a los pasos que se indican más 
adelante. 

3.- Finalmente, si usted no está de acuerdo con la respuesta que le 
entreguen, o bien, si la autoridad no le contesta dentro del término de 20 días 
hábiles (los cuales pueden ampliarse por 10 días más), usted puede entonces 
acudir ante este Instituto para que nosotros defendamos su derecho de acceso a 
la información. 

Por lo tanto, le recomendamos que, mediante las siguientes instrucciones 
formule su solicitud de información ante la "Unidad de Transparencia del 
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Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)", toda vez que este Instituto es 
incompetente por ley, para poseer la información que usted solicita. 

Dicha solicitud puede presentarla de manera personal, ante la "Unidad de 
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)". 

o bien, mediante las siguientes instrucciones a través la Plataforma 
Nacional de Transparencia: 

"Unidad de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)" 

1.- Ingrese a la dirección electrónica 
http://www.plataformadetransparencia.org.mxl. el cual es el sitio oficial de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual es posible formular 
solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
los poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial, órgános autónomos, partidos políticos, 
sindicados y fideicomisos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos. 

En dicho portal, en la parte superior del lado derecho, aparecerá un 
recuadro denominado "Iniciar Sesión" al que deberá acceder mediante un clic 

, BIENVENIDO "V' 

• 

-{TI 
I¡,¡FORM;'C¡ÓN PÚBLICA SOUOfUOES QUEjAS DE RESPUESfAS 

2.- Lo anterior lo llevara a una nueva ventana donde aparecerá un recuadro 
emergente denominado "Crear Cuenta" en donde será necesario efectuar su 
registro creando un Usuario y Contraseña, una vez que obtenga lo anterior, en el 
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apartado inferior aparecerá un recuadró rosa con el título "Solicitudes", al que 
deberá hacer clic. 

SOL!(ITUUf5 

3.- Lo anterior, desplegará un formato electrónico para llenar en línea, en 
donde deberá especificar en su caso "Estado o Federación", seleccionar en el 
apartado "Sujetos Obligados" "Unidad de Transparencia del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (1M SS)" y dar cHc en "Agregar", para proceder 
enseguida al campo "Solicitud de información" en donde deberá describir la 
información que desea obtener. 
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TIEMPO PARA RECIBIR LA INFORMACiÓN: 
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• Dentro de los veinte días hábiles después de hecha su solicitud, la 
autoridad deberá responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse 
por diez días hábiles más. 

• Si no responden su solicitud usted puede acudir en cualquier momento 
ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 
(ITAIT) a interponer el Recurso de Revisión. 

• Si responden su solicitud, pero usted no está conforme con lo recibido, 
cuenta con quince días hábiles para acudir ante el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. (ITAIT) 

Aunado a lo anterior, adjunto al presente usted encontrará oficio 
UT/0081/2020, del veintiséis de febrero del dos mil veintiuno, a través del cual 
esta Unidad de Transparencia turnó su solicitud al Comité de Transparencia de 
este Instituto; igualmente es adherido el acta número seis (006/2021) y la 
resolución número dieciocho (018/2021), del día dos de marzo de los corrientes, 
suscrito por el presidente de dicho Comité, por medio de las cuales se 
determinó y confirmó la incompetencia de este organismo de trasparencia 
sobre la solicitud de información en comento. 

Finalmente, le comunico que, con fundalT),ento en los artículos 158 de la Ley 
de Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la 
respuesta entregada, cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso 
de Revisión que deberá interponer dentro de los quince días hábiles siguientes, 
contados a partir de la fecha en que se le tenga por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la 
siguiente dirección electrónica: 
http://www.itait.org.mxltramites/recurso revision/Formato Recurso Revisio 
n.pdf 

EIITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoría u 
orientación que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la 
información y protección de datos personales que contempla la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

ATEN AMENTE 
. iNSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
• LAINFORMACIÓN y DE PROTECCiÓN DE DATOS 

i~~~~~~~~;·.~ONALES CELESIADO DETAMAUlIPAS 

LlCENCI~ ''-' ¡~{}~ ~SPAR"'NCIA 
TITULAR DE LA UNIDA_º.PE;]I!Af§~t\~~NCIJl_:, __ -, 

c.c.p. Archivo. 
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SECCiÓN: UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 
NÚMERO DE OFICIO: UT/0081/2021. 
NÚMERO INTERNO: si-044-2021 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a 26 de Febrero del 2021 

LIC. JUAN ARMANDO BARRaN PEREZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT 
PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Folio Plataforma Nacional de 
N° Día de formu lación Folio interno ITAn 

Transparencia 

1 27-02-2021 SI-044-2021 00126821 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración 
de esta Unidad de Transparencia la misma versa sobre información que no es generada, 
ni obtenida con motivo de las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo 
tanto, se sugiere confirmar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de 
Transparencia. Lo anterior de acuerdo al artículo 151, numeral 1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

Ahora bien, anexo al presente usted encontrará el contenido de dicha solicitud 
t con su proyecto de respuesta. 

C.c.p.- Archivo 
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CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDADcDE TRANSPARENCIA 

Folio 
N" Solicitud 

ITAIT 

-"solicito copia certificada de mi 
expediente clinico completo a nombre 

1 Si-044-2021 con 
de las atención medicas 

otorgadas en el Hospital General de 
Zona Número 13 deIIMSS."(Sic). 

Calle Abasolo No. 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, Cd. Victoria, Tam. 

Propuesta de Respuesta 

Se determina que este Instituto no cuenta 
entre sus archivos con la información que 
Usted solicita, ya que no forma parte de sus 
funciones, atribuciones o facultades, el 
contar con lo que requiere en su petición de 
información. 

Atendiendo a lo anterior, es viable orientarlo 
para que dirija su solicitud ante el organismo 
que, posea, genere o resguarde la 
información. Para ello deberá realizar una 
nueva solicitud dirigiendo su petición a la 
"Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS)", toda vez que dicho organismo es 
quien consideramos, puede contar con la 
información que solicita. 

Teléfono: (834)31-6-57-90 Y 31-6-48-88 
www.itait.org.mx 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

ACTA -NÚME.RO 00612021, DE.L. CONUT-É DE T.RANSPAR.ENaA DE.L. ~NSnTUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULIPAS, 
CELEBRADA EL 2 DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 2 de marzo de dos mil veintiuno, siendo las quice horas, 
se reunió en la Sala del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, el Comité de Transparencia de este Organismo garante, encontrándose 
presentes los siguientes: 

Licenciado Juan Armando Barrón Pérez, Director de Capacitación y Difusión del ITAIT y 
Presidente del Comité 
Contadora Pública Sandra Concepción Heredia Reséndez, Jefa de la Unidad 
Administrativa. 
Contadora Pública Bertha Yrissol Perales Lazcano, Jefa de la Unidad de Finanzas. 

~·}·~iie~j~ y~~~:<tel.~~.}Jf!a W~~. :~.qq!l'l}1f<l~~~ 
. asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia, su Titular declaró la existencia 
de quorum legal para sesionar. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. Acto seguido, el Titular del 
.Com~ .~ .. Tr~Tl'SPaT!;lm::ia .~t\ó .. a con:$i~t:aPiPPde.;S),$. ~grante, .. el.piguic;r$:.Orden 
del Día: 

1. Lista de Asistencia y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. DiqlaniínaciónS<i$f& la. resGluoiOO. deincompeteoo'ia; ¡jIanteadapor·laUnld¡¡¡d de 
Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00124121. 
4. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia, planteada por la Unidad de 
Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00124221. 
5. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia, planteada por la Unidad de 

. Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00126021. 
6. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia, planteada por la Unidad de 
Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00126821. 
7. Asuntos Generales. 
8. Clausura de la sesión. 

POR UNANIMIDAD SE APROBÓ EL ORDEN DEL DíA. 

3. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia, planteada por la 
Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00124121. U".'d~ 
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. E~9\lÍda,el f>r:esi(jente~1 Dorr¡ité.t'Iio :P<ilSt?c!l:a~is. ~ja.:prcwesta •. ~ .. mCOl1:lpetem:¡a 
formulada por la Unidad de Transparemcia,enrelaci6n a la solicitud con número de folio 
00124121, en donde los integrantes del Comité verificaron las facultades y atribuciones que 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, a 
través de los artículos 33, 34, 38 Y 39 le confieren al Instituto, y del Reglamento Interior, que 
.le COl)fieren a~daúfladesus :Unidadel> AdO'1iniS"trallvas. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la propuesta de 
incompetencia, se encontraba apegada a derecho, en virtud de que El Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas NO cuenta con la información 
q. ue requiere el solicltante,dela misma.manera se estabíeclo correctalaorienta¿¡Qn .al . . . , 
particular para que realice una nueva solicitud ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS). 

Acto seguido, el Presidente del Comité de Transparencia, sometió a consideración de 
quienes integran dicho comité, la declaración de incompetencia de las solicitudes de 

.~ 

información propuesta por la Unidad de Transparencia, misma que fue aprobada por ... t~ 
unanimidad. i! COMI' 

§ DE 
4. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia, .planteada por la Unidad d~ TRANSPAI 
Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00124221. 

Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de Incompetencia 
formulada por la Unidad de Transparencia, en relación a la solicitud con número de folio 
00124221, en .donde .Ios .integrantes del Comité verificaron las facultades y atribuciones que 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, a 
través de los artículos 33, 34, 38 Y 39 le confieren al Instituto, y del Reglamento Interior, que 
le confieren a cada una de sus Unidades Administrativas . 

. ' :Una ~.l3;IJf:l:ü,~¡jo.jo ~~~r, los ~(~ .·.~ .. ~ry*t$~!!ti~~ ~.,~.~~~~~ ~ .. 
incompetencia, se encOntraba apegada a derecho, en virtud de que El Instituto de ." 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas NO cuenta con la información 
que requiere el solicitante, de la misma manera se estableció correcta la orientación al 
particular para que realice una nueva solicitud ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(tMSS). 

Acto seguido, el Presidente del Comité de Transparencia, sometió a consideración de 
quienes integran dicho comité, la declaración de incompetencia de las solicitudes de 
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información propuesta por la Unidad de Transparencia, misma que fue aprobada por 
.1.:II1al'1imtd<!d . 

5. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia, planteada por la Unidad de 
Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00126021. 

Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de Incompetencia 
formulada por la Unidad de Transparencia, en relación a la solicitud con número de folio 
00126021, en donde los integrantes del Comité verificaron las facultades y atribuciones que 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, a 
través delos arfíct.ilos 33, 34, 38 Y 391e confieren al Insfituto, y deLReglamento lntedor, que 
le confieren a cada una de sus Unidades Administrativas. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la propuesta de 
incompetencia, se encontraba apegada a derecho, en virtud de que El Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamau/ipas NO cuenta con la información 
que requiere el solicitante, de la misma manera se estableció correcta la orientación al 
particular para que realice una nueva solicitud ante la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas (UAT). 

(>.coe 

"" '\ 1:>" 
~., 

~ 
lO COI i I 

Acto seguido, el Presidente del Comité de Transparencia sometió a consideración de -l! TRANSI 
quienes integran dicho comité, la declaración de incompetencia de las solicitudes de \ 
información propuesta por la Unidad de Transparencia, misma que fue aprobada por '~"''' 

:;-
unanimidad. 

6. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia, planteada por la Unidad de 
Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00126821. 

Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de Incompetencia 
fQr-~:PQf Ja-/,;lflj¡;/ed .~ TfOO,S-per-eAc~,-enr~oioo e ·le solk!itud -c~A,flWnero -de ·folio 
" (I()126S21, eridonde'l~s' integra~teidel' ¿o~ité va'~¡fÍcarón la~ fá:clJltade~ y atribucionés que' 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, a 
través de los artículos 33, 34, 38 Y 39 le confieren al Instituto, y del Reglamento Interior, que 
le confieren a cada una de sus Unidades Administrativas. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la propuesta de 
incompetencia, se encontraba apegada a derecho, en virtud de que El Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas NO cuenta con la información 
que requiere el solicitante, de la misma manera se estableció correcta la orientación al 

3 
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particular para que realice una nueva solicitud ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
JH-.1S::;j. 

Acto seguido, el Presidente del Comité de Transparencia sometió a consideración de 
quienes integran dicho comité, la declaración de incompetencia de las solicitudes de 
información propuesta por la Unidad de Transparencia, misma que fue aprobada por 
Lfl'1arrimidad. 

7. No se abordaron asuntos generales. 

8. No existiendo otro asunto que tratar, el Presidente del Comité de Transparencia, declaró 
conéluldala .presente sesion, siendo las qu'ince'horas con cuarenta y se"isminutos deldla 
en que se actúa, firman o al margen y al calce los que en ella intervinieron. 

,",ceeso a la l 
;,'1>'1 'lió 
~v ... "" ~., ~ 

1i C}.-

;l COMITE ~ 
S DE ~ 

~
~ TRANSPARENCIA 1 

a ó!tFérez. ii' 
e an~aritait ~ 

UNIDAD DE 

ACTA NÚMERO 00612021, ELABORADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT, DONDE SE 
DETERMINA LA INCOMPETENCIA DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACiÓN CON LOS NUMEROS DE FOLIO 
00124121,00124221,00126021 Y 00126821, DE FECHA 3 DE MARZO DE 2021. 

4 
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Folios Plataforma Nacional: 00126821 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCiÓN NÚMERO DIECIOCHO (018/2021). 

Ciudad Victoria, Tamauüpas, a 2 de marzo de dos mil veintiuno. 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información si-044-2021 con número de 
folio 00126821 presentada ante este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información, 

. ~procetie:a ~.~«m wn~·er¡ :tos:si9uieni<ls: 

A N T E C E D E N T E S: 

t- Que el·21 de febrero de 2021; alas 13:43, horas, fue formulada una solicitud de 
información con el número de folio 00126821, ante la Unidad de Transparencia del Instituto 

de Transparencia '!f Acceso a la Información de Tamaulipas, {en adelante ITAIT}, a través 

del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas, 
(http://www.sisaitamaulipas.org), misma que al ser tramitada en día in hábil, se toma 

como presentada el día hábil siguiente, por lo que se tiene como fecha oficial de 

presentación el lunes 1 de marzo de 2021. 

La solicitud de mérito consiste en lo siguiente: 
asoficito copia certificada de mi expediente cJ(nico completo a nombre con NSS 

 de fas atención medicas otorgadas en el Hospital General de Zona Numero 13 deIIMSS." (sic.) 

. El formato de solicítud no presenta documentos anexos. 

11.- Que el 1 de marzo del año que transcurre, la Unidad de Transparencia estableció 

que la solicitud antes referida no es de competencia de este Sujeto Obligado, para 
conocer y dar respuesta a dicho requerimiento, turnando a este Comité el oficio 
UTl008112021, por medio del que comunicó lo siguiente: 

"Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

No. Ola de la formulación Folio Interno ITAIT Folio Plataforma Nacional de 
Transparencia 

1 27-02-2021 Si-044-2021 00126821 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remiten debido a que, a consideración de esta Unidad de 
Transparencia, la misma versa sobre infonnación que no es generada, ni obtenida con motivo de 
las atribuciones y facultades de este Organismo Garante; por lo tanto, se sugiere confinnar la 
INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de acuemo al 
articul0151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación de Tamaulipas. 

Ahora bien, anexo al presente usted encontrará el contenido de dicha solicitudjustamente con su 
proyecto de respuesta" (Sic) 

Por lo que estando así las cosas, se procede a emitir la resolución bajo el tenor de los 

siguientes: 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



C o N S I D E R A N D O S: 

. PRJJVlEtro., El. Comité ,.de., Ttan~plirenci~t1et .lTP..1T .. el;. comp~nte .. para.. COllfflT)'lar,. 

modificar y revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 

respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia 

realicen los titulares de las áreas que integran a este Instituto, de conformidad con los 

'. ~fpI1!Qs,~, .~[9¡1·IV, 14'13' ~~!.2,1t5J,152, .1:§;tYJ?4~j!'l.~m.~.lfa11$l)ª~a.Y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el articulo 151, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, 

determina que, cuando el sujeto obligado, no sea competente para atender una solicitud de 

.'i1'IfO!'l'mlqQn pqr. t:a~n .. dJ:!'$tt.m~,.~rá ~!'Ii~.aL~~~.Y;.tm~cjl;:~r 
determinar quién es el sujeto obligado competente, lo hará también del conocimiento del 
interesado. 

TERCERO.- En su oficio UTl0081/2021, la Unidad de Transparencia de este 

Organismo Garante, determinó que lo requerido a través de la solicitud con número de folio 
00126821, no se encuentran en poder de este Órgano Garante documentos generados, ~ 
administrados, ni obtenidos con motivo de las atribuciones y facultades de este Instituto, 

para .10 cuaI.realizóla .fw:ldamemación y motiv.aciór:! ~uiente: 

"Se determina que este Instituto no cuenta entre sus archivos con la informaci6n que Usted 
solicita, ya que no fonna parte de sus funciones, atribuciones o facultades, el contar con lo que 
requiere en su petición de infonnación. 

.Atendiendo a Jo anterior, es ltiable adentario.para que dirija su snlicifud ante el a¡ganisaw que, 
posea, genere o resguanie la infonnación. Para ello deberá realizar una nueva solicitud 
dirigiendo su petición al "Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)", toda vez que dicho 
organismo es quien consideramos, puede contar can la infoTmBCi6n que solicita." (sic.) 

CUARTO.- Los integrantes del Comité verificaron las facultades y atribuciones que la 

Ley de Transparenéia·y Acceso a lac Informacion·publiea,·atraves·d&sus···amocilos 33; 34, 38·· 
Y 39, le confieren al Instituto; además de revisar las facultades y atribuciones que el 
Reglamento Interior le confiere a cada una de sus Unidades Administrativas. Por lo que 

establecieron correcto el actuar de la Unidad de Transparencia, al determinar la 

.,~,~Rt.~",.!.~t~.~. ·~J;rtQ .. ~re,.~,~!iPiW¡;¡-@ .. trlf~piQn.~~~' .. -c,Q!1.!W~!'O .. 
de folio 00126821 y orientar al particular para que realice su solicitud de información ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

:QWNTº.~ :Cpnf\:ll'll:l~" tm. ~L ~LtiG,\:llQ,:(')1' ,fr{'!.¡;qiQn }QQ<lX. ~ j~ t,~ ~, 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, las 
resoluciones de este Comité de Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo 
momento que la información reservada. confidencial o sensible se mantenga con tal 

carácter; .:por,lQ, t;mtQ, 'q,19OOQ.~. fallo :Se'P~.:en.:el:pprtal ~ .. mwmet.~ HAll .. así. 
como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de versión 
pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya un dato personal, 

cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su 

~,.~~ie r:eml;l.~te, :tm:pomQ.ioimpQne:el .. rtfc¡:¡jo;~,fracciórl)QQ<Vi; 11G,tra¡:ci¡)n 
111; 113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de INCOMPETENCIA planteada por la 

Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en el considerando CUARTO; 
en tal situación se debe orientar al particular para que tramite su solicitud de información 

ante ·el1nsffluto .lf/Iexicanf} . del Seguro Social. (lMSS), a.'fin.de. obtener la información 

requerida. 

SEGUNDO.- Se requiere a la Unidad de Transparencia, a fin de que notifique la 

presente resolución al particular. 

Así lo resolvieron por unanimidad el Licenciado JUAN ARMANDO BARRÓN PÉREZ, 
las contadoras Públicas, SANDRA CONCEPCiÓN HEREDIA RESÉNDEZ y BERTHA 

YRISSOL PERALES LAZCANO, integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de 
Transparencia y Acces 

nombrados. 

a la Información de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 
t-Goeso a la 11/" 

i)."'''' o~ 
e~ ~o. 
~ 'O. 

í} COMITE ." c: <¡' S DE .... 
, ~ ~ TRANSPARENCIA ~ 

Lie. ,an Ar and B~r!~Pérez.. • t ! 
Presidente del Co ité e~ran'f¡parÜ,il.l __ 

C.I'! andra Cone peión Heredia Reséndez. 
Secretaria. 

UNIDAD DE 

RESOLUCiÓN NÚMERO DIECIOCHO (018/2021), DEL 2 DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE 
TAMAULIPAS. 
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